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Serán snscritores forzosos á la Gtueta todos 
Jos pneblos del Archipiélago erigidos civil méate 
pagando so Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{R*al orden dt 26 de Seplumbrt ¿4 1842.) 

í>0 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caalquiera qne eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto seráa 
obligatoria* en su cumplimiento. 

{S$tperior Decreto de 20 de Febrero de r862.) 

1 éiúbA aomiumq ^ oqlJ id ohd 

Parte militar 
Flasa para d dia 29 áís Noviembre Sirvicio da 

Varada'. Ldi Cuerpos de la g n f e r D k i í n . — d e 
d»a: El Comandante de Cízadoree núm. 5, D. Eloy 
Rocet G» í.—Imaginaria'' otro del oúm. 6, D. Jugn 
Arrojpo La:8,~ Hospital y provisiones: CiZBdoiei 
núm. 2t l . er Capitán Vigilancia de á pié: íJtoze-
doret núm. 5, 2 o Teniente. — Fzytfoweía de clases: 
£1 mismo Coerpo - Música en ia LuneS», Artilleila. 

De deórdso í*. K ,—El Teniente Coronel Si«í«e?j o 
-Mfcjor, José E de Mi cheleo a. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

ESTADOS UNIDOS 

Cambio de faro flotante de Natackat Ntw 

South Shoa?. 

(Noticc to Marinen, núm. 96 Light Housé Board. Wáshington, 1896.) 

Núm. 885, 1896—El l .o de folio de 1896 el favo 
floíante núm. 58 fondeado al SW. del N^ntucket 
Shoai debe bftber sido reemplazado por el faro fl »» 
cante de v^per DÚm. 66, que tendrá en el tope de 
tada uro de ios d( s palee UD* loz cblanca coneclíp-
tes cada 15sfgundc8» (luz 12 efgundos, eclipses» 3 
fegnndcs,) Estat Incts ÍIÍvedas I7m,3 acbre el ni 
•el del mar y de 13 miüas de alcance, estarán cons
tituidas cada nna por cuatro lamparas de incandes
cencia de ICO br jír s, colocadas en facales lenticulares 
al rededor del pa'o. 

En caso de avetías en <1 aparato eléctrico, las lu
ces serán «fijas bl&rcas,» y mecos brillantes que les 
eléctricas. 

Bl foro flotante ntiro. 66 tiene cubierta corrida, 
aparejo de goleta de dos palos, sin bauprés, y ura 
galería círcuiar en cada pflo, por debajo de los fa-
mies lectícularepí, ei casco tslá pintado de rojo con 
•Nantucket Sbcd» en graedes letras fclaccas á cada 
costado y el túm. 66 tarob:én:en blanco en las aletas 
y amuras. 

En tiíBopo de niebla en lilbato de vspor eiritiré 
cada minuto un sonido de 5 segundos, seguido en 
una peusa de 55 i f guní'oe. 

Cuaderno de faros nt^m. 5 de 1888 pág. 118, 

Eitkción de luces en el puerto de Cape Cbailcs 

City (bahía Cbesapetke) 

(Kotice lo Mariners. i.tlm. 97, LightiHcuse Board. Waíbiagton, 1896. 

Núm. 886. 1896.—Ei 15 de Julio de 1896 deben 
haber lido apfgadas las 1ccea fija blanca y fija reja 
que marcan respectivamente, las partes S. y N del 
torte de Ir; entrada del puerto de Cape Chai les Ci y. 

Cnaderto de faios rúm. 5 de 1888. píg. 164. 

Boya de si bato al SE. de Sul Rock, en la entrada 
de la rada de Quoddy. 

(Notice to Marinees, núm. 95. Light-House Board. Wásbingtoa, 1896 ) 

Núm. 887, 1896 —Uoa boya de silbato, pintad» 
de negro con W. Q. H. en grandes letras Mancns 
ha debido ser fondeadas ei 20 de Junio de 1896 
en 45m de agua á unas 3{8 milla ú 3. 50o R. de 
Sail Rock en la erifilaci^n de esta roca con i l f^ro 
de cabo West Quoddy y en la orilla W, de la en 
farda de la xtú& de Quoddy. Esta boya esfá al N 
56o E. de punta Boot, * 5i8 milla al S. 50o E. de 
Sail Rock y al S. 37o 30' S. do la parte derecha 
del cabo West Quoddy. 

Situación aproximada: 44o 485 30" por N. 60o 43' 
W. 

Carta núm. 589 de la sece ón IX, 

SENO MEJICANO 
GUATEMALA 

DesapaFicióa de la vatfza de Ce yo Shoal en la bahía, 
de Honduras. 

(Notice to Mariners, núm, 22[4ao. Washington, 1896 ) 

Núm 889, 1896 =SegúQ participa al Cap?tan del 
?&por iBreakwater,» la valiza c< hcadaen Cayo Shoai 
delante del puerto Lningstone (Aviso núm. 78 563 
de 1896), no estaba en su »t b ei 26 da Mayo de 
1896. 

Caita núm. 540 de h sección IXíS 

INTENDKNQA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectas. 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por rmyor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 17.286 
Id. id. en el dia de h y. 1 076 

Total vendidos. 18.362 
Continúa la venía al por mayor. 
Manila, 27 de Noviembre de 1896.—El Jefe 

de la Sección, Cándida Cabello. 

í ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Exu AdmmeiraOión pote en ccnocimientu de los 

Cnras Páncccs de Manila y de tus arrabales qne 
pueden preséofarie en deba Oficina á cobrar sus 
haberes correspoccizotes al presente mes de ocho 
á once de ia mañana en los dias laborables desde 
ei primero al di'Z de Diciembre entrante. £o la 
iotelfgeLCia que les que no se presenten en dichos dias 
serán dados de baja sus partidas en la nóaioa y 
a.ta en la del siguiente mes. 

Manila, 24 de.Noviembre do 1896.—El Adminis
trador, Romero. 2 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que fieneo comigaado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administra* 
ción pueden presentarse i percibir la mensualidad co
rreóte de ocho á once de la mañana en los días 
y por el órden que.á continuación se expresar,: 

Dia l.o de Dicirmbre entrante: Jubilados Cesan
tes y Penciooistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de U : Montepío Civ I . 
Dia 4 y 5 de Id: Id . Militar y Retirados deí 

Resguardo de Hacienda. 
AdTÍrt eado que para los qne hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán hacer
los en los días 7 y 9, pasados los cuaies serán da> 
das de baja sus partidas en las respectivas nóminas 
y altas en las del seguiente mes. 

Manila, de 24 de Noviembre de 1896.—E1 Ad
ministrador, Romero. 2 

SECRETARIA DE LA ALCALDIA DE MANILA 
HalUadoie depo ítala en la Tenencia Aicaldia del 

Distrito de Sta. Cruz un carraage propiedad del chino 
Loreuzo Y. Oog Sny en garantía de la multa A* 
diez pesos que h fué impuesta por el Sr. Teniente 
da Alcalde de dicho Oistnto por iofringir las díipo-
siciones mur hipaies sobre vehículos y habiendo trans» 
enrrído con excesos ei plazo legal para satisfAcer 
h manciooada multa el IlCmo. Sr. Alcaide ha d i i -
pnesto se saque á pública subasta el citad,) carraage 
el dia 9 del próximo mes da Diciembre á las diess 
de la mañana en estas Casas Consistoriales si antes 
no se presentase á recoga lo el interesado. 

Lo que de órden de la expresada autoridad se 
hace saber para conocimiento del propietario y deS 
púllico en general. 

Mao la 27 de Noviembre de 1896.== Joaquín Pe» 
llicena. 

•1 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA, 
A fin de enterarle de una provideDCia que le 

interesa se llama al qne fué Guardia Civil Ve
terana Felizardo Abales, que según r» (erencias ha
bita en ei pueblo de Lingayen da la provincia da 
Pangesínan. 

Manila, 26 de Noviembre de 1896 —Pérez deS 
Pu'gar. 3 

El que se considere dueño de ocho bulto y do© 
cajas marca A S procedente del vspor cDlamante* 
en su vi»je del mes de Octubre da 1891 se servirá 
presentarse en esta Aduana en el termino de 15 
dial en horas hábiles de oficina para hacer valor sa 
derecho en la inteligencia que de no hacerlo en el 
indicado plazo se procederá en la forma prever i da 
para las mercancías indocumentada'?, 2 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.—P. del Pulgar» 

A fin de ser notificado de una prou ieocia que le 
interesa se cita al Carabinero de 2.a clase que fué 
de la 1.a Campania M&uiiiío Bautista oara qne se 
presenta en esta Aduara dentro del plazo de 15 dias 
en horas hábiles de eñeina adftrt'éodoie que de no 
hacerlo en el indicado plazo se le dará por notificado. 

Manila 27 de Noviembre de 1896.-Pérez 
Pulgar. 3 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
31 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de los cTierras comunales» del pueblo de Mavitac 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de diez pesos (pfs. 10*00) aúnales 6 sean 
treinta peso» (ofs, 30c00) durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta oficial, n ú n . 233 correspon-* 
diente al dia 2 de Septiembre del presente año. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la pieza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
el referido concierto podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.o aoompa^ 
San do precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 3 

Manila, U de Noviembre de 1896.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación. =—P. S., Antonio Verdegay. 

ii n i 1 ni 

El Iltmo. Sr. Director ganeral por acusrflo de 18 
del actual, ha tenido é bien disponer que el dia 31 
de Diciembre próximo venidero á las diéz de su 
msfiana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de la Laguna, según conciárto público y 
aimultáDeo para arrendar por un trienio el arbitrio 
de l@ matanza y ümpiez» de reses de los pneb os de 
Loceos, San Antonio, Psqoii, Mavitac. Sea. María, 
Bioangonan y Pe 1 lio de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cioenenta pesci (pesos 
fuertes 50'00) anuales ósea deciento cincuenta pe-
eos (pfi. ISO'OO) durante el trienio coa entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 234 correspondiente al dia 3 de 
Septiembre del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Selon daActos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eeqaina á ia 
plaz^ de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sos proposiciones extas-
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cor** 
respondiente. 3 

Manila, 24 de Noviembre de 1896.=EI Jefa de la 
Sección de Gobertación, P. S., Antonio Verdegay. 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 30 
del corriente mes, ha teaido á bien disponer que el 
dia l .o de Diciembre próximo venidero á las diez 
de eu m ñana, se celebre ante la íunta de Concierto 
de esta Dirección general y en la subalterna del 
distrito de Z .mboanga, primer ooncterto público y 
siasultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 

" de sello y resello de pesas y medidas de dicho dis-
* drito, bajo el tipo en progresión asaendeníe de 

ochenta y nueve pesos ochenta y cinco céntimos 
y cuatro octavos (pfs. 89'85 4|) anuales ó sean 
doscientos sesenta y nueve pesos cincuenta y seis 
céntimos y cuatro octavos (pfs. 269'56 4|) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido conc erto podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do^ 
onmento de garantía correspondiente 

Manüa. 31 de Octubre de 1896.—El Jefe dé la 
Sección de Gúbernacióa.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones p^ra sacar á concierto pú
blico el arriendo del sello y resello de pesas y 

medidas, arreglado á lo prevenido en el Supe-
rlorDecreto de l .o de Noviembre de 1861 in
serto en ia Gaceta núm. 259 de 13 del mismo 
y demás disposiciones vigentes, 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
servicio de sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Zamboanga bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de pfs. 89(85 4[ anuales 
ó sean pfs. 269*56 41 en el trienio, 

2.a Será obligacióa del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juago 
de pesas y medidas, que con su correspon» 
dencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevenido, se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan de madera sólida 

coa abrazaderas de hierro. 75 
Medio cavan con iguales con

diciones . 3 7 
Una ganta de madera só'ida 3 
Media ganta id. d . . . 1 
Una chupa id id. . . . » 
Media chupa id. id . . 

Metros. 

50 
BE5ÜK: t*~°?^ 

SO 
37 
18 

Centímetros. 
7112 

Milímetros. 

Una vara castellana id. id 
Una braza 

» 835-9 equivs á 835 9 
1 > 67i,8 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y maresdas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila para que sirva de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó trañoantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrado y aprobado el concierto 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de ha 
medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de peías y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Ptsos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan 
Por una ganta. . 
Por media ganta 
Por una chupa. . 
Por med:a chupa 

Por t na vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. 
Por e! cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pondeates 

75 
37 

3 
1 
> 
> 

Metros 

50 
» 

50 
37 
18 

Centímetros 

» 
SO 

75 
Milímetros 

56 
37 
9 
9 
6 
3 

2i8 
418 
318 
318 
2,8 
US 

835*9 equiv s á 835*9 
> ' 6718 

12 
12 

48 
4 8 

25 

5. a A.I íícitsdor á quien por la Juata se hu
biere adjudicado el servioio se le entregará copia, 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Superior 
Decreto citado de l . o de Noviembre de 1861 para 
que en todos los caso§ cumpla exactamente lo 
que ea el mismo se previene, sin dar lugar á 
reclamaciones de ninguna especie, que en caso 
contrario se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresa a do con toda claridad 
en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la proposición se acompañará, «precisamente 
por separado» el documento que acredite haber 
depositado el proponente ea la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacieala pública ó 
en la Administración Depositaría de ia provincia 
respectiva, la cantidad de pfs. 13*4^ sin cuyos 
iadispensablei requisitos no será válida la pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones ígaales, contenióado todas 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licita
ción verbal entre los autores de las mismas por 
espacio de diez minutos, transcurridos los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbal-

mente sus posturas, se hará la adjudicación a! 
autor del pliego que se halle señalado con el nü-
mero ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio d ezmo, cuartas j 
cuantas por este órden tiendan á turbar la le
gítima adquisición de una contrata con evidente 
perjaioío de los intereses y conveniencia del 
Bstado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminado que sea el 
concierto, á escepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de la Dirección 
general. 

10. £1 rematante deberá prestar dentro da 
los diez dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de uu diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general de Administración civil, cuando se cons*. 
tituya ea Manila, ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado del concierto tenga lugar en ella. 
La ñanza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública cuando la adjudica-
oión se verifique en esta Capital y en la Admi
nistración de Hacienda pública cuaado lo sea en 
la provincia. Si la fhnza se prestare en fincas 
solo se admitir ín estas por la mitad de su va
lor intrínseco, y en Manila serán reconncldas y 
valoradas por la Inspección general de Obras 
públicas, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado Con
sultor de esta Dirección general. Ea provincias el 
Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las finoas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Siu estas oircuas-
taocias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquilas, por la poca seguridad que ofrecen, j 
las últimas por no ser transíeribles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acta 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real -Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco días después que 
sa hubiere notificado al contratista ser admisible I * 
fiaoza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
contrato mmúo que deberá celebrarse eatre el Jefa 
del distri'vO y del partiiular que sa encarga3 del 
sam-h constituyendo \ \ fianza estipulada, 
y con rennneía de las leyes, en su favor para 
en el caso de que hubnra que proceder contra éf 
más si se remtíese á hacerse carga del servicio, 6 
se negase á otorgar el contrato, quedará sujeto á 
io que previene el art. 5.o de U Real lostrucciós 
de subastas ya citada de 27 de Febrero da 1852, 
que á la latra es como signe:—>Cuando el rematante 
oofcumpliese las oondhítínes que deba l i mar para el 
otorgamiento del contrato mutúo ó impidiere que ésta 
tanga efecto en el térmiioqne se señile, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio de! mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación «erán:«=l.o 
Que se celebre nuevó remate baja iguales cond eio* 
u s, pagando el primer remataote la diferencia 
del primero al segundo.—2o. Que satisfaga tam* 
biéa aquel bs perjuicios que hubiere recibido el E f 
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le tendrá siempre la garantís 
del contrato, y aun se podrá secuestrarle bien** 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aqo I* 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para d nuevo remate se bar* el servicio por cuenca 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante.»—llaa vez otorgado eljcontrato mmúo se de* 
volverá el contratista el documento de depósito ¿ no 
ser que éste forme parte la fiaosa. 

13. La cantidad en que se remate y aprne&atl 
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fjeodo •© abonará precitamente én píitu ú oro 
iü\ióo, y por meses anticipados. Ea el cato de in« 

^Ujpjimiento de esta ártica lo, el contratista perderá 
i flaoz* entendienJose su incurap'íaii nto tranioa-
jjos los primeros ocho días en que debe hacerse 

rj pago adelantado de U mensnalidad, abonando sn 
aporte ia fianza y dehieodo ést* ser repuesta por di 
jj5 contratista, si coníistiese en mótaíico, en el ioo-
-forrogable término de quince días y de no ver^fi-
L.|o se rescindirá el contrato bajo las bases estable-
0 i en la regí* 5 a de la Real lostraccida de 37 

Febrero de 1852 citada ya, en condiciones ante-

tista el ntteVo tipo anual del arrieado y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía del 
contrato otorgado y fianza que corresponda °y sino 
resnltára acuerdo entre ambas partes quedará res-
oindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización alguna. 

Manila, 31 de Octubre de 1896,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antoaio Verdegay, 

14 B contratista no podrá exi»ír mayores dere» 
Uoi que los marcados en la tarifa consignada en 
tita piieÉP> baj0 »̂ ma'ta de diez pesos se h exi-
•irín en ei papel correspondiente por el JtU de la 
.foriocia. La primera rez que el contratista fslve 
^eita condicióa pagará los diez pesos de malta, la 
IggiiadA f Uta será castigada con cien pesos, y Ja 
terce?» con la rescisión dd contaato bajo su respon» 

|¿bn><lft̂ * y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.0 
ta Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para 

¡jg efectos á que haya lugar en Justina. 
15. La autoridad de la provincia, los Goberna-

dorciiios y ministros de justicia de los pueblos ha-
IÍD respetar ai asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
oeceá ar para hacer efectiva la cobranza del im 
paesto, debiendo facilitarle t i primero ana copia au
torizada de estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia, ó mala fó 
dbre lagar á la imposición de multas y no las satis-
lacieafl é las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando a! efecto de la fianza la 
tanúiad que fuere necesaria. 

17. Ei contrato se entenderá principiado desde 
(1 día siguiente al en que se comunique al contra-
Itita la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Joiñ dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que á cansas age» 
ñas á su voluntad y bastante á perjuicio de esta 
Dirección lo motivasen. 

18. Ko vista de lo preceptuado en la Real órden 
'de 18 de Octubre de 1858 los representantes de ios 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescin
dir este contrato sí así conviniese á sus intereses 
prévia ia indemnización que marcan las leyes. 

19. Bl contraústa és la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, subar* 
Yeadar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la AdmtnistraoiSn no contrae compromiso alguno con 
loi subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
\n6 por tal subarriendo pudieran resultar al arbi
trio será responsable única y directamente el contra-
liita. Los subarrendadores quedan snjetos al fuero 
común, por que su contrato es una obligación par
ticular y de interés pnramsnte privado. Tanto ei con-
liatista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre, deberán proveerse de loa correspoli^n-
t*i litólos, facilitando aquel una ralac^óa nooúnal al 
Jefe de lapromci i para que por su conducto sean 
solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del molo que 
jiígue más conveuhnte oportuno cuidará de d^r á 
88t8 pliego da condicionea toda la publicidad nece> 
toria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cuno-
pHrmento de este contrato se resolverá por U via con -
Ocioso-ad mío iittati va. 

22. Los gastos de la inserción en la Gaceta de este 
í^ego de , condiciones y los que se originen en el 
Otorgamieoto del contrato mutúo asi como los de 
ta* coplas y testimonios que sea necesario sacar, 
^arán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
Resiga en él la aprobación del Excmc. Sr. Director 
general. 

24. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar esse contrato por espacio de 6 meses, si 

conviniere á sai intereses, ó de rescindirle, pré-
^ i * U indemnización que marcan las leyes. 

Gláusula adicional. 
Si durante el eiercioio de la contrata se apro

bara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
Condiciones para este servicio se reserva la Ad-
^uistraoióa el derecho da acordar con el contra-

MODELO DE PROPOSICION. 
8res Presidente y Vocales de la Juila 

de Conciertos, 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Zamboanga por la cantidad de 
pesos (pfs. * • • ) aúnales ó sean pfs du
rante el trienio y con entera aujación al pliego de 
coadiciones publicado en el núm de la Ga
ceta del día . . . . 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en . . . . U cantidad de pfs. 
13-48. 

Fecha y ñrma del licitador. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Por acuerdo de la Dirección general de Administra

ción Civ I de 19 de Septiembre de 1894 y para cum
plir lo dispuesto en el art. 7.o del R. ' ) . de 13 de 
Febrero de 1894, inserto en !a Gaceta de Manila 
corresponcisote al 17 de Abril de 1894. se publica 
á contiauaclón el resúmeo de las instancias soiiei-
fando compoiición de terrenos referentes á la pro-
vi ocia de Míndoro presentadas antes dé la espresada 
f jeha de 17 de Abril. 

INSTANCIAS OBRANTES BN L A INSPECCION. 

Pueblo de Calapan. 

Nombres de los interesados. 

D. Sotero Salado 
Simplicio St í edo 
Simplicio Salcedo 
Toiibio Vito 
Toribio Sari o 
Tomás Sadicon 
Timoteo Sedina 
Víctor Signe 
Valeriano Sapallo 

El mismo 
Zacarías Sarlo 

El mismo 

Fecha ds ia instancia 

11 
29 
id. 
22 
19 

6 
28 
22 
26 
id. 
26 
id. 

Junio 
Mayo 

id. 
Abril 
Mayo 
Junio 
Mayo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

{Se continuará) 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E MARINA E N CAÑACAO. 

Dispuesto por el Excmo. h Iltmo. Sr Coman
dante general de este Apostadero y Escuadra, en 
Superior Decreto de 14 del corriente, la celebración 
de concurso público para la adquisición de las 
ropas y efectos que son necesarios en este 
Hospital en reemplazo de los inutilizados durante 
el 4.o trimestre de 1895-96; se anuncia al pú
blico que dicho acto se verificará en este ¿atable-
oimiento el día 10 de Diciembre próximo, & las 
9 en punto de la manñana, con sujeción al pliego 
de condiciones y relación valorada que se insertan 
seguidamente. 

Gañacao, 20 de Noviembre de 1896 .=José del 
Gato. 

Piiego de condiciones para subastar varías ropas y 
efectos que se necesitan en el Hospital de Matiaa 
en Gañacao, en reposición de ios declarados 
inútiles en el 4.0 trimestre de 1895 96. 

1. a El contratista se obl ga á entregar en el 
Hospital de Marina en Gañacao, las ropas y efec
tos comprendidos en la adjunta relación sujetándose 
en nn todo á las muestras que estarán de mani
fiesto en el expresado Establecimiento. 

2. a Para la entrega de los referidos efectos se 
fija el plazo improrrogable de 20 días á contar 
desde la fecha en que se le notifique al contratista 
la adjudicación defioitiva. Si no Caviera lagar la i 

entrega en el phso seftalado, ó ao se verificase la 
repothión de los géneros que se desechen en el 
reconocimiento, que establece para tal objeto1 !«b 
condición 3.a se íopondrá al contratt^ta una mslta 
de un dos por ciento del v.4or »i precio de la 
adjudicación de los que deje de entregar ó de re* 
pooer por cada día de demora y si esta candi» 
ción de 10 di&s en cualquiera de dichas casos no 
se cumpliera, se recindiré el contrato coa adja i • 
caciSn de la fianza á favor de la Hacienda y sab« 
sistencia de las mu tas impaestas. 

3. a Las ropas y demás efectos serán reconocí* 
dos á sn entrega por la junta que nombre la ao-
toridad superior del Apostadero desechándose en €l 
acto los que no reúnan las condiciones marcadas 
que queaando obligado al contratista á reponerlas 
nn el término de 10 dias, y de no verificarle, se 
lo impondrá una malta en ios términos expresa
dos en la condición anterior. 

4. a El contratista remitirá los expresados efec
tos al Hospital con los documentos que previene la 
instrucción de contabilidad vigente. 

5. a El remate tendrá logar ante la Innta del 
Establecimiento presidida por el Seftor Gomisarkj 
Interventor del mismo según Real órden de 23 de 
Junio del año 1892, en el dia y hora qa* previa* 
mente se ananciará ea la Gaceta de Manila. 

6. a Las proposioionea se refirirán ai total 
los efectos y á los precios que te señalan, y 
bajas que pueda hacer el itdtador se ^xpreserá un 
tanto por ciento extensivo á todos el'os. 

7. a Serán desechadas en el acto las p opodcio* 
nes que no se acomoden á lo prevenido en la 
clénsula anterior y las que no se ajusten al mo
delo inserto al final de este pliego. Tampoco serán 
admitidas las qne se presenten sm el talón qnft 
acredite la constitución del dopósito á que se re* 
Seré la condición 9.a y las que conteogan ras
pad aras ó enmiendas. 

8. a Bl pago de las entregas qne el contratista 
verifique, tendrá lagar en la Tesoreita general de 
Hacienda pública de estas Islas por medio de l i 
bramientos expedidos por la Intervención de Marina 
del Apostadero á los quince dias sigaientes de la 
notificación de la total entrega; no abonándose 
cantidad alguna por intereses en el caso qaa ps« 
diera ocurrir demora en la expedición del libra
miento con arreglo á la Real órden de 14 de Marso 
del año 1888. 

9. a Se fija como garantía para tomar parte en. 
la licitación la sama de véante pesos» como fiaos*, 
para responder al cumplimiento de la contrata. Ambos 
depósitos se impondrán en la caja general de depó
sitos ea la Tesorería pública da Gavite en metMtco 
ó en valores públicos, con arreglo si Real decreta, 
de 29 de Agosto de 1876. 

10. La fianza debe quedar constituida á los dot 
dias de notificarse al adjadicatorio la aceptacióji 
definitiva del remate, y nO será devuelta hasta que 
aquel justifique h*ber satisfecho el tanto por cieoí» 
con que estuvieren gravados ei i bramiento ó libra« 
mientes que origina este contrato. 

11. Si en el dia que señala la condición a a » 
terior no constituyese el adjudicatono la fiana^ 
prefija para los fines espresados en el artícdU 
5.o del Real decreto de 27 de Fébrero de 1852. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos kis 
gastos que origioe la pablscacíón del anuacio y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 
I )S que correspondan por arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate f les 
de ciaco ejemplares del Bcietio oficial de la pro» 
vincia en que se haya publicado el pliego de con
diciones. 

13. Además de las condiciones espresadas, re* 
giráo para este contrato y en suplica licitación ia? 
reglas de generalidad aprobadas por ú estioguido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869, en cnant* 
no se ofooga á las particulares contenidas en esto 
plifgo. 

Gañacao, á 3 de Noviembre de 1896.—-losé 4% 
Grato. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N 

El que soscribs, por si ó nombre de D. * . . • ^ 
hace presente que enterado del pliego dé condicioott 
inserto en la Gaceta de Manila núm. « « . . de 
. ; . . para subastar varias repas y efectos ecm, 
destiao al Hospital de Mariaa en 
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compromete á entregar dicbot efectos, en I»B 
íech&f marcadas á U)« precios tipos ó coa U 
bsjS de . . . . . por ciento (expresándole por 
letra,). 

(Fecba y firma del proponeste ) 

Bekción •¿loraJ» de las ropas y demís efectos 
qoe se sacan á concurso público y precios que hsu 
de servir de tipo para los mismos en reemp'azo 
d* los ÍDntíl'zHdos dorante el indicado Érimeitr-. 

——- — 

Precio 
tipo. Impartí-

ÜPi 'gnación. Pesos Pesos CJB 

Lote 1 o 
3 N.o Cortinas de lona goar-

os 

» 

niüa para cfciiaB . 20 00 
I d . de gningón azal 

para ventanas. . 3 00 
Galsonc.lios de coco 

blanco. . 0 60 
Id. da lana 6 franela. 160 
C a misas de coco bl -neo. 0*9 0 
Id. de lana ó franela, a 2 00 
Go c h ü de hilo de al

godón . 1 90 
Colchonetas de con re

lleno de U . . 3 00 
Fnnoas para almohadas 

de coco id. . 0*30 
M&nUs de lana é ira» 

neia. si 4 00 
Moi quiteros de muselina 

listada . 2 50 
Petates de burf . 0 75 
S&bam s de coco blanco. l«0O 
Ser^iilhtas de algodón 

estampado . 0'25 
TchttÜas de pe'usa de 

id. . 040 
Cortina de brin blanco. 4 50 
Copas de cristai para 

vino. . O'IS 
Cuch ras de peltre . O'IO 
Gnctii os de cabos de 

hueso» . 015 
Oiia» es de porcelana . 1'50 

40 » Piaios soperos de id. 0 20 
48 » l i . Üanos. . 0 20 
36 » Teodores da biarrio 

con cabos de hueso. 
34 o Tasas para cabos de 

porcelana. . G 10 
• » Platiiios para id. de id. 0-10 

36 » Yago» de cihtai para 0(15 
agua. . 0'40 

2 » Toh» ias de granito de 
algodón. 9 3 50 

2 » Vasiocs de barro de 
ch es, . 0 70 

4 » Baldes de zinc» . 2*50 
B » OHaa de hierro con 

bfiño de porcelana. 12 
l » Manguera de lona con 

beqoi la de bronce 
de 24 metros de 

6»p 
pfs. 

ID 

40 
33 

30 
18 

5 

60 00 

6 00 

60'00 
1 60 

90 00 

tí 00 

1140 

1200 

12 00 

24 00 
25 00 

6 0 
40 00 

8 «25 

2 40 
4 50 

0 30 
3 60 

2 70 
7 5«Í 
8 00 
y 60 

0 15 5 40 

40 
2 40 
5 40 
080 

7 00 

2 80 
7'50 

00 12 00 

» MáBguarote de id. con 
i i . id. de 8 iJ . id. 

Total 

9 00 

45755 

1% 

Lote 2. 
S.o Termómeiroa chinos de 

mísims fija. 
» Pulví'uaadores de Ri-

cbarsoD. 
» Agtj^o de las geric» 

guillas de Pravatt. 
» I d . de sotara surtMas. 
» Sensfíxas. 
a Peras de goma. 
t>. Pirs» de curación. 
» Tijera 
» Qeringa de bomba 6 

bombi lo tistemaBs» 
qi iiier de un litro 
de cabida. 

1 50 

4 00 

0 25 
00 5 
00 5 
1*20 
0 80 
0 80 

8 

7'50 

8 00 

roo 
0 60 
l o o 
2'40 
080 
0 80 

3 00 

1 

2 

5 

7 

5 

6 

3 

1 
8 

Bafiadora ó tina de zinc 
para baños de {iés 
y otros osos. • 3 00 

Id . de id. pata id- de 
asiento. • 8 00 

Vendas de lierzo de 7 
metros largo y 5 
q , ancho. . 0 30 

Suspensoiios de punto 
de algodón. . 0 40 

Toballas de graiito de 
ídem. . 0 40 

Pinceles de 1.a para 
embrocaciones. . 020 

Geiioguillas de cristal 
para inyecciones . 0 25 

Pisteros de pedernal ó 
loza para enfer
mos. . 0 75 

Escupidores de id. id. 
para mfsas de id . 0 75 

Termómetros para baños. 3 00 
Pinceles de pelos para 

ojos. O'IO 
2 Mt. Hule ó tela impermea

bles para enracio* 
nes. . 1 00 

6 N o Tasas de loza o» dina-
ríos llamadas de 
china, . 010 

1 » Banadera verde ó ezui 
de o ista! para ojos. 0 50 

1 > Baril a agitador, . 0 50 
1 » Capsula de porcelana de 

2 d[m. diámetro . l'SO 
1 » Id . de id. menores de 

5 c,m surtido. . 0 80 
2 » Cuentagotas. . 0*20 
1 > Estufa compuesta con 

todas sos piezas . 35*00 
1 » Macbiú de hierro. . 4 50 
1 Mt. Lieczo crudo para co

ladores. , 0 60 0 60 
1 • Paño de algodón ó eren 

fuerte para lian 
peza. . 0 40 

2 > Te hallas de algodón. . 0*40 
6 » Tubos de cristal para 

prueva. . 0 20 
Total, pfs 

3 00 

8 00 

060 

2 00 

2 80 

1 00 

1 50 

2 25 

S'OQ 
3 Oü 

0 30 

2 00 

0 60 
0 50 
0'50 

150 

0 30i 
0'40 

35*00 
4 50 

Gaceta de Manila.—Nám. 8^0 

0 40 
0 80 

1 20 
100 85 

Los efectos comprendidos en los dos Lotes ci , 
tados deben ajustarse en un todo á ios modelos que 
se hallan de manifiesto en este Hospital. 

Ceñacao, á 3 de Noviembre de 1896.—Joaquín 
Msrtinez.—V.o B.o, José de Gato. 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Balance correspondiente al mes de Octubre de 1896 

Activo. 
Fábrica*. 
Accicaes en depósito. 
Carbón 
Ríputsío de material. 
Segó-o de locendio. 
Su^ldrs y jornale». 
Hoog Koog &. Shscghfy Bs kiog Co 

porstion 0|C. 
Gastes generales. 
Matsrisles ccosuoDÍdos. 
Varios «áeodorcp. 
Caja. 

, pfs. 165 ooo' » 
15.000' » 

12519 
247 44 
586-67 

1.018 51 
•eb o iicq nd U I 

5.874l52 
1.068 81 
2075 11 
8-376'02 

938 08 
pfs. 200 310 35 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y gaoaocia?. 
D?pósitos en garantía. 
Pendientes ¿e pego. 
Producción. 
Octavo dividendo. 

p 165.coo1 » 
4 619 12 
1.837-19 

15.000' » 
6.372t2S 
5.552 76 
1.929' » 

yU. 200 310 34 
S. E . ú O.—Manila, 31 de Octubre QC ia96.—tíl 

Administrador gerersí, Albino Goyeoeche?.—V.o B.o«=» 
E ! Prtsideote, Jos é M. Rocha. 

Edictos 
En virtud de lo disp-icsto por el Sr. D. Scgnndo 1»̂  

las Pozas y Langre juez de i.a instancia del distrito de 
en providencia dictada en el expediente que de órdeu ^ 
Junta Adminiatradera de los bienes embargados por rebeliú( 
infidencia instruye contra D. Mariano Limjap »e hace pji 
por medio del presente el embargo practicado en les neg 
y bienes de este y en armonia con lo preceptuado en el 
culo 21 de la instrucción de los Decretos de 20 y aj 
Septiembre ültimo dictado por el Gobierno general de , 
I'lts ha sido nombrado Administrador judicial D Cándido 
bajo la intervención de D. Salvador Rueda que é« tambi?) 
positario nombrado con quienes únicamente han de ente»! 
los que tengan negocios y obligaciones can el referido 
jap y que para el objeto de hacer efectivas estas se le rt̂  
• l propio tiempo aperoib dos de no ser tenidoi por válidcu 
pagos que hicieren á otras personas. 

Manila 36 de Noviembre de 1896J—EI Escribano, Pláciáí 
Barrio. 
/. T i jjJ?<i'«'iíüc'> i:/ fc'op S^T ST onncí <M .ouíí 

En virtud de lo dispuesto' por el Sr. D. Segundo lan 
las Pozas y Langre juez de i.a instancia del distrito de Quiapo en 
videncia dictada ea el expediente que de órden de la Junta 
ministradora de los oieues emba'gados por rebelión é infid 
instruye contra D. Telesforo Chuiüian y Chu-quico se hace 
blic* por medio del presente el emba-go practicado en 
negocios y bienes de este y en aimonia con lo precapJ 
en el articulo 21 de la Instrucción de, lo» Decretos de j 
de Septiembre último dictados por el Gobierno general de 
Islas ha sido nombrado AdmiDistrador judicial D. Viceatí 
cafort con quien únicamente han de entenderse los que U 
negocios y obligaciones con el referido Cbuidiin y que 
el objeto de hacer efectivas esta- se les requiero al f 
tiempo apercibidos de no ser tenidos por idos los pagoi 
hicieren 3 otras personas. 

Manila 26 de Noviembre de 1896.—El Escribano, Jotí 
de Oteco. 

Don Luis Bertrán de Liz y Kspona juez de l a instanci» 
propiedad de este partido judicial de Oatancmanea. 
Por el presente cilo llairo y emplazo al chino prófugo 

la cáicel pública de este distrito J«-Suy.Tiín (a) O^Pangco 
cesado en la causa nUm. 25 por hurto seguida en este jajjj 
de 25 afios de eead natural dv* Emny Imperio de l_ bina 
estatura regular cuerpo delgado color blanco cara oba'ada 
afilada cejas y ojos mgros para que en el término de 30 
á contar desde la publicación del presente edicto en k 
ceta oficial de Manila se presente an este juzgado ó ei 
cárcel pública de este distrito pues sí así lo hiciere le oi 
le administraré justicia y en caso contrario se sustanciará 1 
causa parándole los perjuicios que en derecho hubiere logt 

Al propio tiempo en nombre ce S. M. el Rey (q, D, 
exhorto y requiero á todas las autoridades tamo civiles ( 
militares y á los agentes da la pohcía judicial ss sirvan prac 
activas diligencias en busca del citado procesado y caso d{ 
habido me lo rem tirá con la competente seguridad á este 
gado de mi cargo. 

Dado en Virac á i.o .de Agosto de 1896.—Luis Bemí 
Ante nos, José Ordoñez.—Emilio Palomo. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á los procesados ansf 
chino Jao*Chuico (a) Ympi y Antero Condeno vecinos 
pueblo de Pandan de esta provincia de Catanduanes y 
actnol patadtro se ignora ni constan en la causa sus circ 
tancias personales para que en el térmi o da 30 dias á co 
desde la publicación de este edicio en la Gaceta oficial 
la capital de Manila comparezcan en este juzgado ó en ia 
cárcel pública de esta Csbecera para declarar en la prei 
causa núm. 13 por incendio bajo apercibimiento que de no 
cerlo dentro de dicho término le pararán los perjuicioi 
que en derecho haya ugar. 

Dado en Virac 3 de Sejiuembve de 1896 —Luis Bertríi 
Por mandodo de su ¿iría., Emilio Pniomo. 
:u'1 :^ V . Í Ú A X WhüiVíWfllPÍll|1Pg<j 8Í 

Por el presnte cito liamo y emplazo id procesado J011 
Peñas natural del pueblo de S. José psrUfJp de Lagunoy ¡1 
vincia de Cnmarines Stír casado de 37 sBos de edad sin 8p 
de estatura y cueipo regulares pelo ojos y caías negros 
chata boca labios y «rejas regulares color claro barbilampilj 
cou un lunar de bajo de la ceja derecha hijo de Jot-é y 
Simeona Peñada ya difunta sabe leer y ' escribir y sin instisctj 
para que en el término de 30 dias contados desde la pt 
cación de sste edicto en la Gactta oficial de Manila c : 
rezca ante este juzgado ó en la cárcel v ública de esta 
becera á contestar los cargos que le remilta en la cansa 
mero 8 por robo en la inteligencia que de hacerlo asi le 
en justicia pues de lo contrario se le declarará rebelde en 
expresada causa y le pararán ios perjuic os que en der«| 
haya lugar. 

Dado en Virac á 24 de Septiembre de 1896.—Luía Bertj 
—Por mandado de su Srí.4, Emilio Palomo. 

Don Fernando Valiente Córcolea 2.0 Teniente abanderado 
batal'ón de Ingenieros de Filipinis y juez instructos de 
causa que se si¿ue al soldado del mismo Guillermo Mtn^ 
Vblepwda. i) ig ot:ÍÍ$7 inptottíOf» ' '- ' 

Por el presente edicto cito llamo y emp'azo al soldado 
la 4 a compnfiía de este batallón de lagenietos de Filipinas (fl 
Uermo Mendiola Valenzuela para que en el preciso términ* 
10 dias á contar desde el de la publicación dn este edíctD 
la Gaceta de Manila comperezca en este juzgado milita! 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Meisic para 
ponder á los cargos que le resultan en la citada can;» 
apercibimiento de que si no lo vc.-'-fica eu el plazo fijado 
seguirán les perjuicics á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y requi 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de I* 
licía judicial practiquen t-ctivts diligencias en bucea de! reft1] 
individuo y caso de ser habido lo rf mitán eu calidad de f 
á eete juzgado y á mí disposición pues así lo tengo tfiori 
en diligencia de este día. 

Dado en Manila 27 de. Noviembre de 1896'—Fernando Valí" 
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